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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Centro de Justicia Penal Federal “Altiplano” 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo indirecto 59/2017, promovido por Andrés Roberto Olivares Quezada, por conducto 

de su defensa, contra actos del Tercer Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en Ciudad 
Nezahualcóyotl y, otra; se emitió un acuerdo en esta fecha para hacer saber al tercero interesado de identidad 
reservada de iniciales R.G.C., por este medio, en virtud de ignorar su domicilio, que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este Tribunal Unitario, 
sito en lote 2B fracción segunda del "Rancho la Palma" Santa Juana Centro, Municipio de Almoloya de 
Juárez, Estado de México, C.P. 50900, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia y hacer valer 
sus derechos, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, asimismo, que están señaladas 
las nueve horas con treinta minutos del diecisiete de abril de dos mil dieciocho para la celebración de la 
audiencia constitucional, en el entendido que de no comparecer, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Almoloya de Juárez, Estado de México, 11 de enero de 2018. 

Secretario del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciado Martín Peñaloza Mendieta. 

Rúbrica. 
(R.- 461584) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
Diario Oficial de la Federación 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, D.C. 795/2017. 

Se notifica a: 
* Concepto M Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable; e  
* Hipotecaria su Casita, Sociedad Anónima de Capital Variable.  
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 795/2017, del índice del Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Rafael Pérez Gasque Builla y Thania Ríos 
Gómez, en contra de la sentencia de fecha once de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
964/2017, del índice de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se 
ordenó emplazar a ustedes por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de 
terceras interesadas, a fin de que acudan ante el citado Tribunal Federal dentro de un término máximo  
de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición, en la secretaría de acuerdos, copias 
simples de la demanda respectiva. 

 
Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 462532) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo 523/2017 penal, promovido por Ernesto Contreras Bañuelos, en 

contra de la sentencia de diecisiete de marzo de dos mil once, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 382/2011, por auto de 
treinta de enero en curso, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto 
Circuito, ordenó notificar al tercera interesada Olga Lidia Benítez Lugo, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia 
simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 30 de enero de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 462568) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 563/2017, promovido por Jesús Alfonso Contreras 

González, en contra de la sentencia dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro del toca 532/2010, por 
auto de fecha veintiséis de enero de dos mil dieciocho, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la tercera interesada Sandra Rodríguez 
González, por medio de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si 
así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 26 de enero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito Mexicali, B.C. 
Lic. Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 462569) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Francisco Cardoso Ramírez. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder  Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, veintiséis de enero de dos mil dieciocho. 
En los autos del juicio de amparo 445/2017-II, promovido por Alejandro Pedrosa Flores, en el que reclamó la 
orden de aprehensión de veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete, girada en contra del quejoso dentro de 
los autos de la causa penal 1P3717-24 del índice del Juzgado de Control de Oralidad en Materia Penal de la 
Segunda Región del Estado de Guanajuato, actuando en la Base Silao de la Victoria, sede Irapuato, por su 
probable responsabilidad en la comisión del delito de homicidio calificado previsto y sancionado por los 
artículos 138, 140 y 153 fracción l, del Código Penal del Estado de Guanajuato, en agravio de quien en vida 
respondió al nombre de José de Jesús Cardoso López, se acordó: Notifíquese por medio de edictos al tercero 
interesado Francisco Cardoso Ramírez, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezca a este juzgado a deducir sus derechos en el 



94     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 9 de marzo de 2018 

presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con diez minutos 
del trece de marzo de dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente. 

Irapuato, Guanajuato; veintiséis de enero de dos mil dieciocho. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Karla María Macías Lovera. 
Rúbrica. 

(R.- 462588) 
Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Zacatecas 
 

Por ignorarse el domicilio Ernesto Peñol Palacios o José Ernesto Peñol Palacios, tercero interesado, 
por acuerdo de veintitrés de enero de dos mil dieciocho, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndoles saber radicación en el Juzgado 
Primero de Distrito, juicio de amparo 110/2016, promovido por Manuel Cristóbal Navarro López y otro, 
contra actos de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado de Zacatecas y del 
juez de Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial de Villanueva, Zacatecas, consistente en 
la resolución emitida el trece de octubre de dos mil quince dentro del Toca de Apelación Penal 320/2015; 
se le hace saber que deben presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que transcurrido dicho plazo sin 
comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zac., a veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado 

Primero de Distrito en el Estado. 
Lic. Juan García Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 462593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1732/2017-III-A, promovido por Flavio Mora Ramírez, contra actos del Segundo 

Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México; se emitió un acuerdo para hacer saber a 
los terceros interesados E.H.M. menor de identidad reservada, representado por su señor padre Eliseo 
Maximiliano Huerta Valdez, así como a María Isabel Carbajal García en su carácter de cónyuge del finado 
José Salvador Jacobo Robles, que dentro del plazo de treinta días, siguientes deberán comparecer 
debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San 
Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, para ser 
debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 02 de Febrero de 2018. 
Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Jazmín Nallely Martínez Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 462735) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
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Toluca, Edo. de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 41/2017, promovido por Miguel Ángel Uvieta Pérez, contra actos del Magistrado del 

Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, ambos con residencia en esta ciudad; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros 
interesados Jorge (…), Alfredo (…) y Graciela (…), que dentro de los treinta días siguientes deberán 
comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este tribunal, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente 
emplazados al juicio de referencia, en el entendido de que transcurrido este término sin que comparezcan por 
sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlos, se continuará el juicio y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del siete de mayo de dos mil dieciocho, para 
la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 18 de Enero de 2018. 
Secretario de Tribunal 

Licenciado Jonathan Martínez Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 462746) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Juan Carlos Ceballos Rocha  
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.71/2017 de este índice, promovido por el quejoso Eric Gabriel Hernández Reyes alias “el Aguacatero”, se 
ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga. 
Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 7 de febrero de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 462747) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Tampico 

Sección de Amparos  
Tampico, Tamps. 

EDICTO 
 
TATIANA HERNÁNDEZ MOGO. 
En cumplimiento al auto de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, dictado en el amparo indirecto 

457/2017-D-7, promovido por Oscar Ivan Olmos Ramírez, quien el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, 
solicitó el amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos de los Magistrados de la Sala Colegiada 
del Supremo Tribunal del Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas y otra autoridad, que hizo 
consistir en la resolución número 60 de 29 de marzo de 2017, dictada en el Toca Penal 25/2017, de su 
índice. Por razón de turno correspondió conocer de la demanda a este Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, en esta ciudad; por auto de veintisiete de abril de dos mil diecisiete, se admitió 
a trámite y se señalaron las nueve horas del ocho de junio de dos mil diecisiete, para la celebración de la 
audiencia constitucional. En la Secretaría de este Juzgado queda a disposición copia simple de la demanda 
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de amparo y auto admisorio; deberá presentarse al juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 
de la última publicación de los edictos, apercibida que si no comparece, se continuará el juicio y por su 
incomparecencia se le hará las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por medio de lista que 
se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional; fíjese en la puerta del juzgado copia 
íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tampico, Tamaulipas, 23 de noviembre de 2017 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Víctor Manuel Viveros Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 462750) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Juicio de Amparo Directo D.C.- 132/2015 

Oficio 3832 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 826/2017, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por AFIANZADORA SOFIMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, contra el 
acto de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la 
sentencia de doce de septiembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 776/2017, derivado del juicio 
ejecutivo mercantil número 27/2015, del índice del Juzgado Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de enero de dos mil dieciocho, 
se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados RHACOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y EUNICE GÓMEZ SALAS, haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de 
TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal a 16 de enero de 2018 
La C. Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solís Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 462754) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1148/2017, promovido por AMELIA GUERRA HERNANDEZ, se emplaza a 

juicio a C JOSÉ LÁZARO RODRÍGUEZ TACÚ, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en 

virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente 

al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su 

interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de 

carácter personal se le harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 21 de noviembre de 2017. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 462831) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1144/2017 promovido por JESÚS ARIEL HERBE HAAS UC, se emplaza a 

juicio a la tercero interesada A.N.C.A. (menor de edad) por conducto de DIANA ELENA AKÉ DZUL, en el 

referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta 

días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a 

este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 

ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de enero de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 462835) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Leónides Rodríguez González –por conducto de quien legalmente lo represente-, parte tercero interesada 

en el juicio de amparo 947/2017-D, de este juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, promovido por MARIO OSIO RODRÍGUEZ, contra actos del Juez de Ejecución de 
Sentencias Itinerante en el Estado de Puebla; se ha ordenado emplazar por edictos al referido tercero 
interesado; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección 
del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del auto admisorio, veintinueve de enero 
de dos mil dieciocho, y del auto de dos de febrero de dos mil dieciocho, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 02 de Febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Rafael Torres Campos 

Rúbrica. 
(R.- 462849) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

MANUEL VÁZQUEZ LÓPEZ 
(PADRE DEL EXTINTO RUBICEL VÁZQUEZ VÁZQUEZ) 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 276/2017, promovido por Miguel Guzmán Hernández o Miguel Cruz 

Guzmán, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala 
Regional Colegiada Mixta, Zona 04 Pichucalco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en 
Pichucalco, Chiapas, y como tercero interesado resultó ser Manuel Vázquez López (padre del extinto 
Rubicel Vázquez Vázquez), de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de 
diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 178-A-2015, en la que confirmó la sentencia 
definitiva de trece de septiembre de dos mil dieciséis, pronunciada en la causa penal 10-B/1997, del índice del 
Juzgado del Ramo Penal del distrito judicial de Pichucalco, con residencia en Pichucalco, Chiapas, en la que 
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se consideró al aquí quejoso como penalmente responsable del delito de homicidio calificado, cometido en 
agravio de Rubicel Vázquez Vázquez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 
17 de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 30 de enero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 462854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesada: 

María Guadalupe Martínez Pérez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada María Guadalupe Martínez Pérez, dentro 

del juicio de amparo directo 168/2017, promovido por Jesús Gilberto Mar Romero, contra actos del Magistrado 
de la Tercera Sala Colegiada para la aplicación del Sistema Penal Acusatorio y Oral del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 11 de mayo de 2017, dictada en el toca 14/2017-C. 
V. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 8, 14, 16, 20 y 133. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 26 de enero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Guadalupe Baca Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 462853) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 870/2017 

"EDICTO" 
 

ARCO SOLUCIONES INMOBILIARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 870/2017, promovido por Tetzu Francisco Sashida 

Aranda, contra los actos que reclama de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, consistentes en la sentencia de seis de octubre de dos mil diecisiete dictada en el 
toca 461/2014/2, así como la de ocho de noviembre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 461/2014/3, al 
ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, 
inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de su conocimiento que en este Tribunal 
Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuentan con un término de 30 días 
hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos para que ocurran ante este 
órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 09 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 462989) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de México 

EDICTO. 

 

En el juicio de amparo 288/2016-VII, promovido por Geiser Mortera Arzabal, contra actos de Juez de 

Control del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México y otras 

autoridades; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Servando Luján Alcántara, que 

dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado (a) en las instalaciones  

que ocupan este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho 

Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 06 de febrero de 2018. 

Por acuerdo del Juez. Firma la Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 

de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Carolina Denysee Villagrán Salinas 

Rúbrica. 

(R.- 463093) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A Gaudencia Olmos Coello, tercera interesada en el juicio de amparo directo D-301/2017, promovido por 

Enrique Apolonio Sánchez Sánchez, por su propio derecho, contra la sentencia de quince de mayo de dos mil 
seis, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla, en el toca 252/2006, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 
pronunciada en el proceso 342/2004 por el entonces Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de 
Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, usted tiene el carácter de tercera interesada, 
atento a su condición agraviada, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarla y 
notificarle el acuerdo de quince de diciembre de dos mil diecisiete por edictos, en términos de los artículos 27, 
fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a su disposición en la Actuaría de este 
tribunal copia simple de la demanda de amparo, deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los 
derechos que le corresponden dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el 
diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 
 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 7 de febrero de 2018. 

Secretario de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. Jesús Manuel Seimandi Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 463100) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

SIMÓN LORENZO REYNA 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 316/2017, promovido por Virgilio Aguilar Gordillo, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, y como tercero interesado resultó ser Simón Lorenzo Reyna, de quien se ignora su domicilio y 
paradero; el acto reclamado es la sentencia de nueve de febrero de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
321-C-1P03/2016, en la que confirmó el auto de incoación de cinco de septiembre de dos mil dieciséis, 
pronunciado en la causa penal 869/2014, del índice del Juzgado del Ramo Penal del distrito judicial de 
Comitán, con residencia en Comitán de Domínguez, Chiapas, en la que se consideró negar la orden de 
aprehensión solicitada por la representante social en favor de Hortencia Aguilar Gordillo, Simón Lorenzo 
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Reyna y Jesús Humberto Molina Gamboa, por la probable comisión del ilícito de falsificación de documento en 
su modalidad de uso de documento falso; asimismo, en favor de Jesús Humberto Molina Gamboa, por la 
probable comisión del delito de despojo, ambos delitos cometidos en agravio de Virgilio Aguilar Gordillo; 
señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 19 de nuestra carta magna; por tanto, 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de febrero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 463145) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
 

Tercero Interesado: 
Elisa Vázquez Estrada. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Elisa Vázquez Estrada, dentro del juicio de 
amparo directo 194/2017, promovido por Antonio Zavala Zamudio, contra actos del magistrado de la Novena 
Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 16 de noviembre de 2017, dictada en el toca 71/2017. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 4, 14, 16, 17 y 18. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 2 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. David Alejandro De León Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 463164) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1409/2017-7, del índice del JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE TABASCO, promovido por JANET DEL CARMEN LEON BRITO, se ordenó emplazar por edictos a la parte 
tercero interesado EZEQUIEL VENTURA BAÑOS, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos en el juicio 
de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, y manifestó como acto reclamado la resolución de 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictada dentro del toca penal 594/2014-II, por lo que se le 
previene para que se apersone en el juicio de amparo 1409/2017-7 dentro de los treinta días siguientes al de 
la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría de este órgano, la 
copia simple de la demanda de amparo para su traslado. 
 

Villahermosa, Tabasco, 30 de enero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Guadalupe Mayorga Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 463168) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
José Enrique Ramos Moguel. En su carácter de tercero interesado, en dónde se encuentre. 
En el juicio de amparo 20/2017-I, promovido por la defensa pública de los quejosos Salvador Acosta 

Ramón, Luis Alberto Pérez Acosta, Víctor Manuel Pérez Acosta, Isidro Hernández Hernández y Reynaldo 
Acosta Narváez, contra actos del Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Décimo Circuito y el Juez 
Primero de Distrito, ambos con sede en esta ciudad, señalando como acto reclamado la resolución de trece 
de junio de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 58/2017; por auto de siete de julio de dos mil diecisiete, 
se admitió la demanda de mérito; en tres de enero y trece de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazarlo por este medio, para que en el término de treinta días siguientes al de la última notificación, se 
apersone a éste juicio en su carácter de tercero interesado, apercibido que de no comparecer se ordenará que 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se realicen por medio de lista, publicada en los 
estrados de este Tribunal, de conformidad con el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la secretaría de éste órgano constitucional, copia de la demanda de garantía y génesis de este 
expediente. 
 

Villahermosa, Tabasco, a trece de febrero de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Segundo Tribunal Unitario del Décimo Circuito. 

Tania Catalina Martínez Ríos. 
Rúbrica. 

(R.- 463170) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
SABDIEL PÉREZ MORALES. 
TERCERO INTERESADO. 
En el juicio de amparo directo 705/2017, promovido por Miguel González González, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable al Juez del Ramo Penal del Distrito 
Judicial de Huixtla, con sede en esa ciudad y como tercero interesado a Sabdiel Pérez Morales; el acto 
reclamado es la sentencia de trece de agosto de dos mil doce, dictada en el expediente 246/2011, en la que 
se consideró al quejoso Miguel González González, penalmente responsable del delito de lesiones calificadas 
cometido en agravio de Sabdiel Pérez Morales; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
14 y 19 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 09 de febrero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463172) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-B 
EDICTO 

 
Librado Gordillo Hernández 

En el juicio de amparo 1162/2017, promovido por Rigoberto Estrada Bautista y otro, contra actos del Fiscal 
del Ministerio Público adscrito a la Mesa de Trámite Número 04. de la Fiscalía contra la Tortura, con sede en 
esta ciudad, en el que Librado Gordillo Hernández, tiene el carácter de tercero interesado, se dictó un auto en 
el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que comparezca a defender sus derechos a la 
audiencia constitucional señalada para las nueve horas con doce minutos del quince de febrero de dos mil 
dieciocho, haciéndole saber que en la demanda de amparo con la que se inició el juicio constitucional de 
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referencia, la mencionada parte quejosa, se duele de la negativa de ejercer acción penal en la averiguación 
previa FECC/027/2016-06, por el delito de tortura del índice de la Fiscalía Especializada de Combate a la 
Corrupción de la Procuraduría General de la República, actualmente Fiscalía General. Edicto que se ordena 
publicar conforme a lo ordenado por auto de esta fecha, por tres veces de siete en siete días naturales, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de circulación nacional, haciéndole saber 
al referido tercero interesado, que deberá presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Chiapas, dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, nueve de febrero de dos mil dieciocho 

Secretario de Juzgado 
Eduardo Vázquez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 463155) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
En el amparo directo 313/2017, promovido por Iker Melgoza Téllez, contra el laudo de siete de diciembre 

de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 1B-975/2013, radicado en este Tribunal Colegiado, por 
auto de dos de febrero de dos mil dieciocho y en cumplimiento al mismo, por no haber sido localizado el 
domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio constitucional por 
medio de este edicto a "HOMEX", S.A. DE C.V. Y/O "CT LORETO", S. DE R.L. DE C.V., en su carácter de 
tercero interesada; edicto que se deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que 
podrá presentarse ante este tribunal colegiado a defender sus derechos de así estimarlo pertinente dentro de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndole que de no hacerlo así, las 
posteriores notificaciones aún las de carácter personal se le harán por lista, quedando a su disposición en la 
secretaría de acuerdos del propio tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, a 02 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 
Rúbrica. 

(R.- 463175) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 
En el juicio de amparo 1954/2017-J, promovido por Pedro Alfonso Rocha Cervantes, contra actos del Juez 

Tercero de Ejecución de Penas del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a la 
tercera interesada María Virginia Sandoval, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en 
este juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus 
derechos y que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del siete de marzo de dos mil dieciocho, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 08 de febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Ricardo Corona Núñez. 

Rúbrica. 
(R.- 463176) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
-Aguascalientes- 

EDICTO. 
 

Para EMPLAZAR A: ESGAR NOÉ SOTO FLORES. En el juicio de amparo número 1454/2017-XVI-8, 
promovido por AMÉRICO MONTOYA MACÍAS, contra actos del AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
NÚMERO NUEVE, DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO, DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y OTRAS AUTORIDADES, 
se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), de la Ley de 
Amparo al tercero interesado Esgar Noé Soto Flores. Queda en la Secretaría del Juzgado Quinto de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda, para que comparezca si a sus intereses conviniere, y 
se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá 
presentarse al Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere 
para que señale domicilio en esta ciudad de Aguascalientes, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 1454/2017-XVI-8. 
 

Aguascalientes, Aguascalientes, 06 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandro Bernal González. 
Rúbrica. 

(R.- 463181) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
1. Victoria Rosiles García 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 252/2017, promovido por Octavio Nava Hernández, contra actos 

del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán, con 
residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de treinta de enero de dos mil 
dieciocho, este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le 
harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos 
en el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 
 

Morelia, Michoacán, 30 de enero de 2018 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 463188) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
MARÍA DEL ROSARIO RUIZ TOVILLA. 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 415/2017, promovido por Alejandro García García, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad y otra 
y como tercera interesada a María del Rosario Ruiz Tovilla, madre del occiso Julio César de Abarca Ruiz, de 
quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de diecinueve de septiembre de 
dos mil catorce, dictada en el toca penal 246-C-2P01/2014, en la que se confirmó el fallo definitivo de catorce 
de marzo de dos mil catorce, pronunciado por el Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos 
Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, 
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Chiapas, en la causa penal 461/2009, en el que, consideró al quejoso penalmente responsable del delito de 
homicidio calificado cometido en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Julio César de Abarca 
Ruiz; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 2, 14, 16, 17, 20, inciso b), y 103, 
fracción I, de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 07 de febrero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica 

(R.- 463183) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, 

en Tapachula de Córdova y Ordóñez 
EDICTO 

 
DESARROLLO Y FUERZA MEXICANA S. DE S.S. 
PRESENTE:  
En los autos del juicio de amparo 856/2017, promovido por Julio César Escobar Escobar, contra actos 

del Juez Primero de Distrito en Materia penal, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, y de 
otras autoridades, por acuerdo de diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla, para que 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, se apersone en su 
carácter de tercero interesada si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Tercera calle Oriente, 
No. 23, planta alta, esquina con Tercera Avenida Norte, colonia Centro, código postal 30700, y señale 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones; apercibida que en caso de no hacerlo dentro del 
término de tres días contados a partir de que se encuentre apersonada al juicio, estas se le hará por lista de 
acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con el artículo en términos del artículo 27, párrafo 
segundo, inciso b) de la Ley de Amparo. Haciéndole de su conocimiento que se han señalado las NUEVE 
HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Uriel Griz Juárez. 
Rúbrica. 

(R.- 463190) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Adolfo Escobar Ramírez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P.6/2018 
de este índice, promovido por el quejoso Omar Donovan Contreras u Omar Donovan Contreras Mendoza o 
Donovan Contreras Mendoza, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo 
estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 31 de enero de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 463244) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa I 

EDICTO 
 

ROBERTO ALEJANDRE HERNANDEZ. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que:  
En los autos del juicio de amparo indirecto I-757/2017, promovido por SIDRONIO DÍAZ VILLANUEVA, 

contra actos de la Magistrada de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del estado de 
Michoacán, en que señala como actos reclamados la sentencia definitiva de fecha veintisiete de junio de dos 
mil diecisiete, dentro del toca de apelación 190/2017, se le ha señalado como tercero interesado y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo del veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazarlo por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica, haciéndole saber que podrá 
presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, además de que se señalaron las nueve horas con 
cincuenta minutos del veinte de marzo de dos mil dieciocho para el desahogo de la audiencia 
constitucional, y previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad para oír notificaciones personales, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por lista en términos de los artículos 26, fracción 
III, y 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 
 

Morelia, Michoacán, 25 de enero de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. José Luis Zamudio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 463340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 897/2016, promovido por Salvador Flores Martínez- por propio 

derecho y como albacea y único y universal heredero a bienes de Celia Martínez Reyes- y Margarita Flores 
Martínez, contra actos del Fiscal para la Atención del Delito de Secuestro de la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
Oscar Alfredo Caso Barrera Vázquez y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Héctor Jesús Reyna Pérez Güemes. 
Rúbrica. 

(R.- 463414) 

Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Terceros interesados: Víctor Patrón y Héctor Aviña 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de febrero de dos mil dieciocho, dictado en el  

juicio de amparo directo laboral 358/2017, del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por JOEL ARTURO CURIEL, contra actos de la Junta 

Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de Mexicali, Baja California, con sede en  

esta ciudad, se emplaza por este medio a Víctor Patrón y Héctor Aviña, en su carácter de terceros 

interesados, para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
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este edicto, se apersonen a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro de dicho plazo,  

las notificaciones subsecuentes se le harán por medio de lista, en términos del artículo 26, fracción III, de la 

Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaria de acuerdos de este tribunal copia simple de  

la demanda de amparo y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 

 

Mexicali, Baja California, a trece de febrero de dos mil dieciocho. 

Magistrado Presidente del Sexto Tribunal 

Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Avalos Cota 

Rúbrica. 

(R.- 463326) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito,  

en San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
A GABRIEL GARCÍA LOBATO, GERARDO SANTOS RAMIRO actualmente finado (quien represente sus 

intereses), y DAMIÁN RAMÍREZ HILARIO, terceros interesados. En el juicio de amparo directo 113/2017, 
promovido por LORENZO HERNÁNDEZ MORALES, contra la sentencia de veintitrés de marzo de mil 
novecientos noventa y nueve, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en el toca 99/1999, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en  
el proceso 297/1997 y su acumulado 298/1997, del Juzgado de lo Penal del Distrito Judicial de Huauchinango, 
Puebla, instruido por los delitos de asociación delictuosa, asalto y robo calificado, en agravio de la sociedad, 
Distribuidora de Refrescos La Provinciana, S.A. de C.V., y otros, ustedes tienen el carácter de terceros 
interesados, atento a su condición de agraviados y al desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto 
emplazarlos por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberá presentarse ante este 
órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden –alegatos o amparo adhesivo- dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones se le realizarán por lista, como lo dispone el artículo 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente. 

Arturo Mejía Ponce de León. 
Rúbrica. 

(R.- 463429) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 2005/2017, promovido por Alejandro Padilla Miramontes, con fundamento en el 

artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 

emplácese por este medio al tercero interesado Agustín Martínez Gutiérrez, quien deberá presentarse dentro 

del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus 

derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes 

notificaciones, se harán por medio de lista, en términos de los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal, las copias de la demanda. 

 

Atentamente 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. 13 de Febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Alberto Olivares Vega 

Rúbrica. 

(R.- 463521) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Córdoba 

EDICTOS 
 

DALTA DINORA GÓMEZ ACEVEDO. 
En los autos del presente juicio de amparo número 925/2017, promovido por Margarito Lozano Froylan y 

otros, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia, con sede en Córdoba, Veracruz, cuyo acto 
reclamado se hace consistir en el auto de fecha 01 de septiembre de dos mil diecisiete dictado dentro de los 
autos del juicio hipotecario especial 104/2012 del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia, con 
residencia en Córdoba, Veracruz; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2º 
de la Ley de Amparo, en proveído de ocho de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por este 
medio como tercero interesada Dalta Dinora Gómez Acevedo, se le hace saber que puede apersonarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a 
su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. 
Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí o por apoderado que pueda representarla, 
se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 08 de febrero de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con residencia en esta ciudad de Córdoba. 

Licenciada Mónica Morales Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 463556) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

EDICTO 
 

En la causa penal 61/2014, instruida a Justo Jaramillo Porcayo y otros, por el delito de delincuencia 
organizada y otros, la Jueza Cuarta de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con 
sede en Toluca, dictó un acuerdo para hacer saber al testigo Abel Coutiño Ponce, que deberá comparecer 
debidamente identificado, a partir de las diez horas del catorce de marzo de dos mil dieciocho, en las 
instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Avenida Doctor Nicolás San Juan, número 104, Primer 
piso, Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010; para el desahogo de la 
diligencia testimonial a su cargo. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 19 de Febrero de 2018.  

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales,  
en el Estado de México, con sede en Toluca.  

Edgar Valdés Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 463561) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
ELVIA LARA ÁLVARO. 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 300/2017, promovido por Alejandro Álvaro Vázquez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad y como tercera 
interesada a Elvia Lara Álvaro, quien resulta ser la esposa del occiso Artemio López Pérez; el acto reclamado 
es la sentencia de diecinueve de enero de dos mil diecisiete, dictada en el toca 281-B-1P03/2015, en la que 
modificó la sentencia condenatoria de dieciséis de octubre de dos mil dieciséis, pronunciada por el Juez Mixto 
del Distrito Judicial de Yajalón, con sede en esa ciudad, en la que consideró al quejoso Alejandro Álvaro 
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Vázquez, penalmente responsable del delito de homicidio calificado, perpetrado en la persona que en vida 
respondiera al nombre de Artemio López Pérez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
14, 16 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 13 de febrero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 

y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463560) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2o. de Distrito 
Guanajuato 
 EDICTOS. 

 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 

de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Lucila Cortés Salas, en representación 
de la menor P.A.C.S., para que comparezcan a defender sus derechos en el juicio de amparo 976/2017, 
promovido por Carlos Alberto Vázquez Cortés, por propio derecho, contra actos del Juez de Oralidad Penal 
de la Primera Región del Poder Judicial, con sede en esta ciudad y otra autoridad, del índice del Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, por lo que deberán 
presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la 
última publicación del edicto respectivo a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar domicilio para 
recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibidos que de no hacerlo así, se les tendrá por emplazados 
de manera legal, ello con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo y, las subsecuentes notificaciones, se les harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aun las de carácter personal. 

 
Guanajuato, Guanajuato, a dos de febrero de dos mil dieciocho. 

 La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Minerva Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 463563) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero Interesada: 
Brenda Corley. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercero interesada Brenda Corley, dentro del juicio de amparo 
directo 177/2017, promovido por Ramiro Juárez Tafoya, contra actos del Magistrado de la Segunda Sala 
Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 29 de agosto de 2016, dictada en el toca 82/2016. 
V. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, y 20. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 08 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. David Alejandro De León Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 463566) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

JUANA GARCÍA LÓPEZ, POR SÍ Y EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR DE EDAD L.J.E.G 
Donde se encuentre 

En el juicio de amparo 156/2017-XI, promovido por ARMANDO ENCINOS SANTIZ y/o ARMANDO 
ENCINO SANTIS, por auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersonen a este juicio en su 
carácter de terceros interesados en la Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su 
disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los quince días del mes de febrero de dos mil dieciocho. 
 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 
Lic. Iliana Rodríguez Zárate. 

Rúbrica. 
(R.- 463569) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo número 1196/2017 promovido por JUAN TELLEZ VIDAL, por conducto de sus 

defensores, se emplaza a juicio al tercero interesado CANDELARIO DEL JESÚS EHUAN MEDINA, en el 

referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta 

días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a 

este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las 

ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 07 de febrero de 2018. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 463573) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

HILARIA CRUZ DÍAZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 887/2017, promovido por Manuel López Ruiz, solicitó el amparo y protección 

de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta Zona 03 San 
Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, y como tercera interesada resulta ser Hilaria Cruz Díaz, de quien se ignora su domicilio y paradero; 
el acto reclamado es la sentencia de seis de julio de dos mil diecisiete, dictada en el toca penal 
56-B-1P03/2015, en la que se le tuvo como responsable al citado quejoso por la comisión de delito de violación 
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equiparada y agravada, cometido en contra del menor J.C.D., representado por Hilaria Cruz Díaz, hechos 
ocurridos en esa ciudad; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16 y 20, de 
nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 16 de febrero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

 Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 463574) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, 

en Tapachula de Córdova y Ordóñez 
EDICTO 

 
JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ CHAMEC. 
PRESENTE:  
En los autos del juicio de amparo 56/2017, promovido por Ubagner Juárez Pérez, contra actos del Juez 

Mixto de Primera Instancia, con residencia en Motozintla de Mendoza, Chiapas, y de otras autoridades, 
por acuerdo de diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarla, para que dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, se apersone en su carácter de tercero 
interesada si conviniere a sus intereses, ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, con 
residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, ubicado en Tercera calle Oriente, No. 23, planta alta, esquina 
con Tercera Avenida Norte, colonia Centro, código postal 30700, y señale domicilio en esta ciudad, para oír y 
recibir notificaciones; apercibida que en caso de no hacerlo dentro del término de tres días contados a partir 
de que se encuentre apersonada al juicio, estas se le hará por lista de acuerdos, aún las de carácter personal, 
de conformidad con el artículo en términos del artículo 27, párrafo segundo, inciso b) de la Ley de Amparo. 
Haciéndole de su conocimiento que se han señalado las NUEVE HORAS DEL DOCE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECIOCHO, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Sergio Armando Luna Cano. 
Rúbrica. 

(R.- 463580) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
 

Amada Nieto Flores (Tercera Interesada) 
Por ignorar domicilio de la tercera interesada Amada Nieto Flores, se ordenó emplazarlo por edictos, en el 

juicio de amparo 513/2017-V de este órgano jurisdiccional, promovido por Arnulfo de la Peña Zuñiga, contra 
actos del Juez Tercero Penal del Estado de Aguascalientes; se fijaron las nueve horas del siete de marzo de 
dos mil dieciocho, para celebración de audiencia constitucional; debe presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente al de 
la última publicación y queda a su disposición el expediente y copia de demanda para que se impongan de 
autos en la Secretaría de este Juzgado, sito en Avenida Aguascalientes Sur número 603, fraccionamiento 
Jardines de Aguascalientes, C.P. 20270, Aguascalientes; y deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no comparecer dentro de ese término se le tendrá por 
emplazada y las subsecuentes notificaciones, aun las personales, se le hará por lista.. 

 
Aguascalientes, Ags., veinte de febrero de 2018. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Lucia Anaya Ruiz Esparza 

Rúbrica. 
(R.- 463582) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

a 
Reyna Isabel Solís Luna 

En el juicio de amparo 499/2017, promovido por Ernesto Pérez Lucio, contra actos del Juez de Control del 
Estado, con sede en esta ciudad; se señaló a Reyna Isabel Solís Luna, como tercera interesada, 
desconociéndose su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta 
fecha, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos a costa del Consejo de la 
Judicatura Federal, al carecer de recursos económicos el quejoso de mérito, haciéndosele saber que, el acto 
reclamado es el auto de cuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictado dentro de la carpeta judicial 
6615/2017, relativo al auto de vinculación a proceso decretado contra el referido quejoso por el delito de 
homicidio calificado; asimismo, que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, 
para que ocurra ante este juzgado federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento a la citada 
disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este juzgado. 

 
Monterrey, Nuevo León a 22 de enero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre. 

Rúbrica. 
(R.- 462573) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 60/2017, promovido por Roberto Carlos Santillana Moctezuma, Víctor Hugo 
Casanova Domínguez, Juan Francisco Flores Guerrero, Mario Rene Martínez Méndez y José Luis Rodríguez 
Esquivel, contra actos del Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito y Juez Sexto de 
Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, ambos con residencia en esta ciudad; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Francisco […], Jorge […], Alfredo […] y 
Graciela […], que dentro de los treinta días siguientes deberán comparecer debidamente identificados en las 
instalaciones que ocupan este tribunal, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex 
rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazados al juicio de referencia, en el 
entendido de que transcurrido este término sin que comparezcan por sí, autorizado, apoderado o gestor que 
pueda representarlos, se continuará el juicio y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas 
las doce horas del treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia 
constitucional. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 31 de Enero de 2018. 

Secretario de Tribunal 
Licenciado Israel Contreras Navarro 

Rúbrica. 
(R.- 462580) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 
María Magdalena Caro Cota; Jessica Lizeth Cañedo Carrillo; Carmen Leticia Rodríguez; María Eugenia 

Romero Martínez; Manuel Cristóbal Cañedo Carrillo; Génesis Lizeth Cañedo Carrillo; Nallely Trujillo Romero; 
Jesús Eleno Caro Cota; Sarahi Trujillo Romero; Yajaira Alejandra Caro Cota; y Rufina Giselle Cañedo, en su 
carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Manuel Cristóbal Ceceña Grijalva, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia dictada en su contra el veintiocho de enero de 
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dos mil cinco, dentro del Toca Penal 2118/2004, por la comisión de los delitos de violación equiparada, 

violación impropia, privación de la libertad personal agravada, lenocinio, lesiones agravadas por razón de 

parentesco, lesiones contra menores o incapaces y lesiones, por auto de nueve de noviembre de dos mil 

dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 714/2016 y de conformidad con el artículo 

5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto 

Circuito, consideró que las partes ofendidas dentro de la Causa Penal 363/2001, les asiste el carácter de 

terceros interesados en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio 

de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 

última publicación, María Magdalena Caro Cota; Jessica Lizeth Cañedo Carrillo; Carmen Leticia Rodríguez; 

María Eugenia Romero Martínez; Manuel Cristóbal Cañedo Carrillo; Génesis Lizeth Cañedo Carrillo; Nallely 

Trujillo Romero; Jesús Eleno Caro Cota; Sarahi Trujillo Romero; Yajaira Alejandra Caro Cota; y Rufina Giselle 

Cañedo, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que 

de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 

personal, se les realizará por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en 

términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en 

comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos de este órgano colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, a treinta y uno de enero de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 

(R.- 462582) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 

EDICTO 

 

Tercera Interesada: 

Ofelia Mata Aguilar. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Ofelia Mata Aguilar, en su calidad de 

albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de José Mata Mata, dentro del juicio de amparo directo 

138/2017 del índice de éste Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, 

promovido por Víctor Manuel Sánchez Zamudio, contra actos de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado de Guanajuato, así como contra el Juez de Primera Instancia Penal de Partido Judicial 

de San Miguel de Allende, Guanajuato, como fusionante de la causa penal 203/2016, proveniente 

originalmente del Juzgado Penal de Partido de San Luis de la Paz, Guanajuato, con número de expediente 

36/2004, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: de la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato la 

sentencia dictada en el toca 279/2007 y del Juez de Primera Instancia Penal de Partido Judicial de San Miguel 

de Allende, Guanajuato, como fusionante de la causa penal 203/2016, proveniente originalmente del Juzgado 

Penal de Partido de San Luis de la Paz, Guanajuato, con número de expediente 36/2004, la ejecución de la 

ludida sentencia. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14 párrafo segundo, 16, 17, 19, 20 Apartado A, 

103 fracción I, 107 fracciones I y III, inciso b), V inciso a). 
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Se hace saber a la tercera interesada de mérito que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho se 

ordenó emplazarle por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se 

continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 

estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Atentamente. 

Guanajuato, Gto., 31 de enero de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 

(R.- 463162) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 

Mesa V 

EDICTO. 

 

A Luis Alberto de la Torre Guerra. 

En los autos del juicio de amparo 317/2017-V promovido por Rafael Silva Zuñiga, contra actos del 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Veracruz, con 

residencia en Xalapa, y otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos al diverso tercero interesado Luis 

Alberto de la Torre Guerra, por ignorar su domicilio, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, residente en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación a efecto de emplazarlos a juicio, ya que la 

audiencia constitucional está señalada para las diez horas con diez minutos del veintiséis de enero de dos mil 

dieciocho, y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo 

dispuesto por el precepto segundo de la citada Ley, apercibido que de no comparecer, las subsecuentes 

notificaciones aun las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, en términos de lo dispuesto por 

el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo. 

 

Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 15 de enero de 2018. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Boca del Río, encargado del despacho 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

autorizado expresamente para ello por la Comisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el once de diciembre de dos mil diecisiete, 

notificado mediante oficio CCJ/ST/6700/2017 de la misma fecha, 

con motivo de que el titular de este Juzgado, Vicente Salazar López, 

se encuentra disfrutando del segundo período vacacional 

correspondiente al año dos mil diecisiete, que comprende 

del nueve al veintitrés de enero de dos mil dieciocho. 

José Roberto Vásquez de Jesús. 

Rúbrica. 

(R.- 462832) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

 
YOMARA JANAÍ AGUILAR RUIZ 

TERCERA INTERESADA 

En el juicio de amparo directo 602/2017, promovido por María del Carmen Cruz Hernández, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable al Juez de Primera Instancia 

del Ramo Civil del Distrito Judicial de Chiapa, con sede en Chiapa de Corzo, Chiapas y como tercera 

interesada resulta ser Yomara Janaí Aguilar Ruiz, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 

reclamado es la sentencia definitiva dieciséis de junio de dos mil diecisiete, dictada en el expediente 

900/2016, en la que se condenó a la parte demandada al pago de la cantidad de $35,000.00 (treinta y cinco 

mil pesos 00/100 moneda nacional), como suerte principal que ampara dos títulos de crédito a favor del 

demandante, asimismo, se condenó al pago de los intereses moratorios sobre saldos insolutos que se pactó 

en los documentos base de la acción a razón de la tasa de interés interbancaria (TIIE) aplicable al día de que 

se pactaron los intereses moratorios entre las partes, es decir, el primero el día veintiocho de septiembre de 

dos mil once (fecha de suscripción del pagaré) la cual en ese entonces ascendía a 4.7850 (cuatro punto, 

setenta y ocho, cincuenta) por ciento; y sirve de parámetro y además se deberá aplicar de forma mensual, a 

partir de la mora es decir (veintinueve de octubre de dos mil trece); y hasta el pago de la suerte principal, 

sobre la base de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 moneda nacional); y el segundo de ellos el día doce de 

febrero de dos mil trece, (fecha de suscripción del pagaré), la cual en ese entonces ascendía a 4.8235 (cuatro 

punto, ochenta y dos, treinta y cinco) por ciento; y sirve de parámetro y además de deberá aplicar de forma 

mensual, a partir de la mora es decir (veintinueve de octubre de dos mil trece); y hasta el pago de la suerte 

principal, sobre la base de $30,000. 00 (treinta mil pesos 00/100 moneda nacional), cantidades que amparan 

los documentos base de la acción; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14 y 16 de 

nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en 

relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 

emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 

Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 

presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 

Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 08 de febrero de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
Lic. Verónica Peña Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 463174) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México 
con sede en el Reclusorio Oriente 

EDICTO 
 

En la causa penal 2/2016, se dictaron los siguientes proveídos: “CIUDAD DE MÉXICO; DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. […] I. Ante la inexistencia de datos objetivos y suficientes que permitan 
corroborar que el sentenciado Antonio Ezequiel Ruiz Fernández, dentro del plazo concedido en la sentencia 
condenatoria y reiterado en el auto de diez de junio de dos mil dieciséis, se haya puesto a disposición de  
la Dirección General de Instituciones Abiertas del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención  
y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, se REVOCA el beneficio de la condena condicional y, 
como consecuencia, se hace efectiva la garantía económica exhibida por éste para tal efecto. […] Por tanto, 
con fundamento en el artículo 102, párrafo cuarto, de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se PREVIENE al 
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sentenciado Antonio Ezequiel Ruiz Fernández, para que dentro del PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES contado 
a partir de la fecha en que surta efectos la notificación de este proveído, manifieste si es su voluntad acogerse 
de nueva cuenta al beneficio de la condena condicional; en la inteligencia que, para el caso afirmativo,  
debe exhibir nueva garantía por el mismo monto fijado en sentencia condenatoria. […]. Cúmplase.  
Así lo proveyó y firma el licenciado Gregorio Salazar Hernández, Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio 
Oriente, con competencia en Ejecución.” Doy fe. 

“CIUDAD DE MÉXICO; DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. CIUDAD DE MÉXICO; 
VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO. […] En atención a lo anterior, se advierte que este 
órgano jurisdiccional realizó diversas acciones tendentes para que el sentenciado tuviera conocimiento del 
proveído de dieciséis de febrero del año en curso, mediante el cual, entre otras cuestiones, se ordenó 
requerirlo para que manifestara si es su voluntad acogerse de nueva cuenta al beneficio de la condena 
condicional y se le apercibió de que en caso de no pronunciarse en la forma y el lapso indicado, oficiosamente 
o a solicitud de la fiscalía, se ordenaría su reaprehensión. Por tanto, ante la imposibilidad que se tuvo para 
notificar personalmente el requerimiento que antecede al enjuiciado Antonio Ezequiel Ruiz Fernández, debido 
al desconocimiento de su domicilio, con apoyo en el artículo 82, fracción IIl, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, por única ocasión, se ordena notificar mediante edicto, en lo conducente, tanto el 
acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, como el presente proveído; forma de notificación que se 
debe publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. […]. Cúmplase. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Gregorio Salazar Hernández, Juez de Distrito Especializado en el Sistema 
Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio 
Oriente, con competencia en Ejecución.” Doy fe. 

 
Ciudad de México, a 21 de febrero de 2018. 

Juez de Distrito 
Lic. Gregorio Salazar Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 463394) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 

Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 128/2017-III-A 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 128/2017-III-A, promovido por Faustino Ramírez Arriaga, Luis Miguel Ruán Cruz, 

Andrés Jonathan San Martín Pérez, Alexander Solís Rivera, Raúl Sampayo Acién, Joaquín Nolasco 

Flores, Cristian Eduardo Coronado Andrés, Andrés Santiago De Gaona, Abraham Austria Cabrera y 

Fausto Fernando Martínez Luciano, contra actos del Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral del 

Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz y otra autoridad, por auto dictado el 

nueve de febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado de identidad 

resguardada L.A.G.H, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, 

en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, 

a partir de la última publicación, se apersone a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir 

notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de 

este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

Relación sucinta 

El quejoso Faustino Ramírez García, Luis Miguel Ruán Cruz, Jonathan San Martín Pérez, Alexander 

Solís Rivera, Raúl Sampayo Acién, Joaquín Nolasco Flores, Cristian Eduardo Coronado Andrés, 

Andrés Santiago De Gaona, Abraham Austria Cabrera y Fausto Fernando Martínez Luciano, reclama: 

“El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo 

Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, emitido en los autos de la causa penal 01/2017, 

por el delito de secuestro agravado.” 
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Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 

reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 

dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR/F4/2795/2016 del 

índice del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con 

residencia en esta ciudad, misma que fue consignada bajo el número de causa 01/2017 del Juez de Control 

de Proceso y Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 09 de febrero de 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

J Arturo Mojica Sosa 

Rúbrica. 

(R.- 463570) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 129/2017-IV-A 
 y su Acumulado 132/2017-IV-A 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 129/2017-IV-A, y su acumulado 132/2017, promovidos por Juan Gregorio del Río 
Cobos, Luis Roberto Álvarez Hernández, Margarita de la Cruz Escobar, Grisel Yasmin González Ramírez, 
Joset Agustín Hernández Licona, Valentín Hernández Reyes, Antonio Luna Reyes, Ezequiel Mar Méndez, 
Jorge Mar Simbron, Daniel Martínez Islas, Neptalí Rivera Antonio, Apolinar Santiago Vázquez, María de los 
Ángeles Santiago Olarte, Juan Ricardo Torres Hernández y Armando Vargas Domínguez, contra actos del 
Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz y otras autoridades, por auto dictado el diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar a juicio al tercero interesado de identidad resguardada L.A.G.H, por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone 
a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Relación sucinta 
Los quejosos Juan Gregorio del Río Cobos, Luis Roberto Álvarez Hernández, Margarita de la Cruz 

Escobar, Grisel Yasmin González Ramírez, Joset Agustín Hernández Licona, Valentín Hernández Reyes, 
Antonio Luna Reyes, Ezequiel Mar Méndez, Jorge Mar Simbron, Daniel Martínez Islas, Neptalí Rivera Antonio, 
Apolinar Santiago Vázquez, María de los Ángeles Santiago Olarte, Juan Ricardo Torres Hernández y 
Armando Vargas Domínguez, reclaman: “El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de Proceso y 
Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
emitido en los autos del proceso penal 01/2017, por el delito de secuestro agravado.” 

Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 
reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 
dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR/F4/2795/2016 del 
índice del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con 
residencia en esta ciudad, misma que fue consignada bajo el proceso penal 01/2017 del Juez de Control de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 21 de febrero de 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Daniel Alfredo Gómez Zuqui 

Rúbrica. 
(R.- 463572) 



Viernes 9 de marzo de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     117 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
 

TERCERA INTERESADA: ZULEYMA VILLANUEVA PALOMO. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 280/2017, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR DONACIANO CATZIN CHAN, CONTRA LA SENTENCIA DE DIECISÉIS DE MARZO DE 
DOS MIL DIEZ, DICTADA POR LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SALA MIXTA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, EN AUTOS  
DEL TOCA PENAL 398/2009; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de nueve de enero de dos mil dieciocho, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Zuleyma Villanueva Palomo, por medio de edictos por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentar dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, 
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 9 de enero de 2018. 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Juan Martínez Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 462012) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
Representantes legales de los finados terceros interesados Ana María Castillo y Marcelo Morales 

Román. 
En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 
En los autos del Juicio de Amparo 946/2016, promovido por Luz María Dorador Rojas y/o Luz María 

Dorador Rojano, en contra de los actos del Juez Primero de Primera Instancia y Director del Reclusorio Local, 
ambos con sede en Jalacingo, Veracruz, de quienes reclama: “El auto de formal prisión dictado en mi contra 
en autos de la causa penal 29/2014/III de los del Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Jalacingo, Veracruz, (…)”, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
sede en esta ciudad, se les ha señalado como parte tercero interesada y, como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se ha ordenado su respectivo 
emplazamiento por edictos, que deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad (…), 
haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
UNO DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; veintinueve de enero de dos mil dieciocho. 
Juez Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

José Ezequiel Santos Álvarez 
Rúbrica. 

Secretaria del Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Ariana Escobar Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 462590) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL ESTADO DE JALISCO 

EDICTO DIRIGIDO A: 
“Gasoestación Ecológica Prime”, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
“Superestación Patria Tepeyac”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

Juicio Amparo 894/2017 promovido por María Elizabeth Ávalos Chacón, propio derecho, contra actos 
juez Primero Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclama todo lo actuado 
juicios mercantiles ejecutivos 2428, 2429, 2430 todos de dos mil trece, del índice de dicho Juzgado, así como 
inscripción embargo en el Registro Público de la Propiedad, de tres inmuebles propiedad María Elizabeth 
Ávalos Chacón. 

Por ignorar domicilio, ordenó emplazar edictos, terceras interesadas “Gasoestación Ecológica Prime”, 
Sociedad Anónima de Capital Variable y “Superestación Patria Tepeyac”, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, señalándose doce horas del veinticinco de mayo dos mil dieciocho, para celebración audiencia 
constitucional, quedan disposición copias Secretaría Juzgado. Haciéndoles saber deberán presentarse a 
deducir derechos ante este Juzgado Segundo Distrito Materia Civil Estado Jalisco, dentro treinta días 
contados a partir siguiente última publicación, en caso no comparecer señalar domicilio recibir notificaciones 
practicarán por lista, aún carácter personal, fundamento 27, fracción III, inciso a) Ley de Amparo. 

Para publicarse de tres veces de siete en siete días, tanto en el “Diario Oficial de la Federación”, 
como en el Periódico Reforma, de la Ciudad de México.  

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 01 de febrero de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Ruth Figueroa Valle. 
Rúbrica. 

(R.- 462755) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

 con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
RODOLFO RODRÍGUEZ PÉREZ 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 857/2017, promovido por Víctor Manuel Castillo Castillo, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en San Cristóbal de Las 
Casas, Chiapas, y como tercero interesado resulta ser Rodolfo Rodríguez Pérez, de quien se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de dieciocho de mayo de dos mil quince, dictada en el 
toca penal 93-C-1P03/2013, en la que se le tuvo como responsable al citado quejoso por la comisión de los 
delitos de corrupción de menores y trata de personas, el primero, en agravio de Rodolfo Rodríguez Pérez y el 
segundo delito en agravio de Astrid Valeria Murillo Isaguirre, Katia Yisel Rodríguez Hernández, así como de 
Delmi Suyapa Ávila Suazo y María de Jesús Pinel Hernández; señaló como preceptos constitucionales 
violados los artículos 1, 14, 16, 17, 20 inciso B), 21 y 103, fracción I, de nuestra Carta Magna; por tanto, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 06 de febrero de 2018 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463150) 
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Estados Unidos Mexicanos 
 Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
SEBASTIÁN PÉREZ MORENO Y PASCUALA MORENO DEMEZA. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En el juicio de amparo directo 430/2017, promovido por Manuel Hernández Gómez, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esa ciudad y otras y como 
terceros interesados a Sebastián Pérez Moreno y Pascuala Moreno Demeza, padres del occiso Andrés Pérez 
Moreno, de quienes se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de quince de octubre 
de dos mil catorce, dictada en el toca penal 229-A-1P03/2014, en la que se modificó el fallo definitivo de once 
de junio de dos mil catorce, pronunciado por el Juez Mixto del Distrito Judicial de Ocosingo, con residencia en 
esa ciudad, en la causa penal 78/2010, en el que, consideró al quejoso Manuel Hernández Gómez, 
penalmente responsable del delito de homicidio calificado cometido en agravio de quien en vida respondiera al 
nombre de Andrés Pérez Moreno; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 103, fracción 
I, 107, fracciones III, inciso a) y V, inciso a) de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 
27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la 
última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 08 de febrero de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 463151) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa III 
EDICTO. 

 
HERMINIO JIMÉNEZ ARELLANO. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a Usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto III-423/2017-L, promovido por María del Carmen Salgado 

Salgado, contra actos del Agente del Ministerio Público Investigador de la Agencia Décima de la 
Subprocuraduría Regional de Justicia de Morelia, se ha señalado como tercero interesado a Herminio 
Jiménez Arellano, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de diez de noviembre de dos mil 
diecisiete, se ordenó el emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que la 
celebración de la audiencia constitucional está señalada para las nueve horas con cincuenta minutos del 
treinta de marzo de dos mil dieciocho, que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que se fije en 
los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría del mismo copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 25 de Enero de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Julio Zúñiga Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 463156) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EDICTO 
 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de dieciocho de agosto de dos mil 

diecisiete, dictado en los autos del juicio de amparo, 1207/2016-II, promovido por Martha Luz Torres García, 
contra actos de la Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos, con residencia en esta ciudad y 
otras autoridades, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, emplácese por medio de edictos a los terceros interesados 1) Esteban Alarcón Aguilar 
y 2) Sirlendel Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en la inteligencia que el edicto 
deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de 
los siguientes periódicos: El Excélsior, Heraldo de México o El Universal, que se editan en Ciudad de México y 
que estos tienen circulación a nivel nacional; hágase saber a los referidos terceros interesados que deberán 
presentarse ante este Juzgado Federal, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, para que reciba la copia de la demanda de amparo, igualmente se le apercibe a 
los terceros interesados que dentro del término de tres días siguientes al que hayan surtido efectos 
el emplazamiento, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones derivadas de este juicio, aún las de 
carácter personal se harán por medio de lista que se publica en los estrados de este juzgado, en términos del 
artículo 27 fracción III, de la Ley de Amparo; debiendo fijarse además una copia de los citados edictos en los 
estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Chihuahua, Chihuahua, 06 de febrero de 2018. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 
Fernando Ulises Salgado Retana 

Rúbrica. 
(R.- 463276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

 
Of. Núm. 
483-II DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL. 

EDICTOS. 
 
LUCINDA MARISCAL LLANOS 
En el juicio de amparo indirecto 1552/2017, promovido por MARÍA DE CARMEN SOLÍS VALLEJÁN, en 

contra del Juez y Secretario actuario, adscritos al Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar; del Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio y del Director de Catastro 
Municipal, residentes en Tepic, Nayarit, consistente en el juicio y sentencia dictada en el Juicio Sucesorio 
Intestamentario 103/90 del índice de la citada autoridad judicial; por ignorarse su domicilio, por este medio se 
le emplaza a juicio y se le hace saber que a las DIEZ HORAS CON DOCE MINUTOS DEL TREINTA DE 
ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO, tendrá verificativo audiencia constitucional; requiérasele señale domicilio 
recibir notificaciones en esta ciudad de Tepic, Nayarit, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por medio de lista fijada en los estrados de este Juzgado; quedando a disposición de la tercero 
interesada de referencia, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Tepic, Nayarit, 26 de enero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 

Lic. Miguel Ángel Marín Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 463279) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de veinticinco de enero de dos mil 
dieciocho, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 640/2017, promovido por Diana María Dzul, 
contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Quintana Roo, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado Noé Aralio Domínguez alias “El Tibiri”, por medio de edictos, en la inteligencia de que deberán 
publicarse en: 1) Diario Oficial de la Federación y, 2) Periódico de mayor circulación nacional. Tres veces 
durante los días catorce, veintiuno y veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, de siete en siete días. Hágase 
saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. Asimismo, hágase de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con cuarenta minutos del ocho de 
febrero de dos mil dieciocho, sin embargo, una vez llegada dicha fecha, este Juzgado se pronunciará 
respecto del diferimiento de la misma. Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los 
estrados de este Juzgado por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo,  

a veinticinco de enero de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Ignacio Pérez Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 463557) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán, 

con residencia en Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
VALENZUELA GOLF MÉXICO S.A. DE C.V. 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: 
En los autos del juicio de amparo indirecto VI-210/2017-1, promovido por Mara Magaly Báez Colín, contra 

actos del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Civil de esta Distrito Judicial, y otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en Morelia, se ha 
señalado como tercero interesado a VALENZUELA GOLF MÉXICO S.A. DE C.V., como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, se ordenó el emplazamiento por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los Diarios de Mayor Circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la citada Ley, haciéndole saber que podrá presentarse en este Juzgado a defender sus 
derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no comparecer las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos 
que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaria del mismo 
copia simple de la demanda de amparo y haciéndole de su conocimiento que se han señalado las DIEZ 
HORAS DEL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO. 

 
Atentamente: 

Morelia, Michoacán, a 06 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. J. Trinidad Sánchez Ménera. 
Rúbrica. 

(R.- 463558) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

CARMELINA GUTIÉRREZ MÉNDEZ 
(MADRE DE LA MENOR A.C.S.G.) 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 761/2017, promovido por Genaro Calderón de la Cruz y Luis Alberto 

Calderón de la Cruz, solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal, señalaron como autoridad 
responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como tercera interesada resulta ser la menor A.C.S.G., por 
conducto su representante legal Carmelina Gutiérrez Méndez, de quien se ignora su domicilio y paradero; 
el acto reclamado es la sentencia de diez de noviembre de dos mil quince, dictada en el toca 297-C-1P01/2015, 
en la que confirmó la sentencia definitiva de tres de septiembre de dos mil quince, pronunciada en la causa 
penal 81/2012, del índice del entonces Juzgado Tercero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves 
de los distritos judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en 
la que se consideró a los aquí quejosos como penalmente responsables del delito de violación equiparada 
agravada, cometido en agravio de la menor A.C.S.G.; señaló como preceptos constitucionales violados los 
artículos 1°, 2°, 14, 16, 17, 20, inciso B) y 103, fracción I de nuestra carta magna; por tanto, de conformidad 
con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 13 de febrero de 2018 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 463575) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Víctor Andrés Ojeda Vera, Jorge Manríquez Quijas y Alfredo Valadez. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Víctor Andrés Ojeda Vera, Jorge 
Manríquez Quijas y Alfredo Valadez, dentro del juicio de amparo directo 245/2017 del índice de éste Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por José Raúl Pérez González , 
contra actos de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, así como 
cotra Juez Séptimo Penal del Partido Judicial de León, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato la 
sentencia dictada el dieciocho de agosto de dos mil diecisiete en el toca 60/2017 y del Juez Séptimo Penal del 
Partido Judicial de León como juez de primera instancia, al instruirle el proceso penal 311/2015. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 20 y 133. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, a 

defender sus derechos, en virtud de que mediante proveído de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho se 
ordenó emplazarlos por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibidos que de no comparecer, se 
continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto.,19 de febrero de 2017. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 463578) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Edo. 
Poza Rica, Ver. 

Juicio de Amparo 133/2017-III-B 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 133/2017-III-B, promovido por Luis Eduardo Hernández, contra actos del Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz y otra autoridad, por auto dictado el veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar 
a juicio al tercero interesado de identidad resguardada L.A.G.H, por medio de edictos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone a juicio y 
señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por medio de lista 
de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 
La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 

Relación sucinta 
El quejoso Luis Eduardo Hernández, reclama: “El auto de vinculación a proceso dictado por el Juez de 

Proceso y Procedimiento Penal Oral del Séptimo Distrito Judicial, con sede en Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz, emitido en los autos de la causa penal 01/2017, por el delito de secuestro agravado.” 
Asimismo, se hace la precisión que los únicos datos que se tienen del tercero interesado de identidad 
reservada L.A.G.H., es que fue resguardado con el número 028/2016, que le asiste el carácter de ofendido 
dentro de la carpeta administrativa UIPJ/PZR4/2793/2016 y su acumulada UIPJ/PZR/F4/2795/2016 del 
índice del Fiscal Cuarto de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del Séptimo Distrito Judicial, con 
residencia en esta ciudad, misma que fue consignada bajo el número de causa 01/2017 del Juez de Control 
de Proceso y Procedimiento Penal Oral de esta ciudad de Poza Rica, Veracruz. 

 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 29 de enero de 2018 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito  

en el Estado de Veracruz 
J Arturo Mojica Sosa 

Rúbrica. 
(R.- 463681) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo DC.8/2018, promovido por Procuraduría General de la República, contra 

de la sentencia dictada el quince de noviembre de dos mil diecisiete, en el toca civil 536/2017, que deriva del 

juicio ordinario civil, seguido por la quejoa en contra de Aeroparts Connections, Inc, ante el Juzgado Primero 

de Distrito en la Ciudad de México, en el expediente 855/2012. En proveído de uno de febrero del año en 

curso, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado Aeroparts Connections, Inc., los cuales 

deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación 

en la República, por tres veces, de siete en siete días. Dicha persona cuentan con el plazo de treinta días 

contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, uno de febrero de dos mil dieciocho. 

El Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Armando Lozano Enciso. 

Rúbrica. 

(R.- 463739) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Causa Penal 89/2015 
EDICTO. 

 
Antonio Juárez Pérez 

En los autos que integran el proceso III-89/2015, instruido contra Francisco Javier Villicaña y otros, por 
el delito contra la salud, se fijaron las once horas con cuarenta y cinco minutos del veintisiete de marzo 
de dos mil dieciocho, para el desahogo de los Careos procesales entre el inculpado Francisco Javier 
Villicaña, así como las testigos Mireya Luviano Tinoco y Rosa Celia García Pérez, con el ex elemento 
aprehensor Antonio Juárez Pérez; así como las doce horas con quince minutos de la citada fecha para 
llevar acabo los diversos careos procesales entre la testigo Alma Rosa Gutiérrez Vázquez, con el citado 
elemento aprehensor Antonio Juárez Pérez, por lo que se ordenó notificar por edicto, el que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional,  
a fin de hacer saber al ex elemento Antonio Juárez Pérez que deberá comparecer ante este juzgado en  
las horas y fecha señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 09 de Febrero del 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García 
Rúbrica. 

(R.- 463679) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 17 de agosto de 2017, en el expediente administrativo 150/2016 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios de 
seguridad privada EQMAYSER RM, S.A. DE C.V., en los siguientes términos: 

Se impone a EQMAYSER RM, S.A. DE C.V., como resultado del incumplimiento a lo previsto por el 
artículo 13 de la Ley Federal de Seguridad Privada, en relación con el artículo 12 de la citada Ley, la sanción 
prevista en los artículos 42, fracción I de la Ley Federal de Seguridad Privada: y 60 fracción I del Reglamento 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en amonestación con difusión pública en la página 
de Internet de la Secretaría. 

Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 17 de agosto de 2017. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 463769) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 2 
Mexicali, B.C. 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: 
Ejidatarios y avecindados del núcleo agrario “Estero La Pinta”, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, con 

derechos reconocidos. 
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En los autos del juicio agrario número 72/2013, en el que la parte actora es Marcos Gonzalo Negrete, y 
los demandados son el ejido Estero la Pinta, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, y Elmer García Acosta, 
de conformidad con el artículo 191 de la Ley Agraria, en relación con los numerales 469 al 503, del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se anuncia la venta de las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 
97 Z-1 P1/1 del mismo ejido, por lo que, se les notifica que de tener interés en adquirir su titularidad, se 
subastará en tercera almoneda a LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE 
MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, en el local que ocupa este Tribunal, sito en Calle México número 114, 
entre Madero y Reforma, Zona Centro, de esta ciudad de Mexicali, Baja California. 

Se hace del conocimiento a los interesados en adquirir las parcelas 114 Z-1 P1/1 y 97 Z-1 P1/1, que la 
postura es de $92’030,796.00 (noventa y dos millones treinta mil setecientos noventa y seis pesos 00/100 
moneda nacional), y $28’959,333.08 (veintiocho millones novecientos cincuenta y nueve mil trescientos treinta 
y tres pesos 08/100 moneda nacional), respectivamente, por tratarse de tercera almoneda. 

Este edicto debe publicarse por una sola ocasión cuando menos cinco días antes de la fecha para la 
subasta en tercera almoneda, en el Diario Oficial de la Federación, en los estrados de este Tribunal y en los 
lugares más visibles del ejido, para que surta los efectos legales correspondientes, de conformidad con el 
artículo 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, a 27 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos “B” del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 02 
Lic. Carlos Enrique Tinoco Contreras 

Rúbrica. 
(R.- 463771) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

MARÍA ANDREA CABRERA PONCE 
VS. 

GLORIA IVETTE HERNANDEZ GONZALEZ 
M. 1402047 MACLOVIA Y DISEÑO 
Exped.: P.C. 2139/2017 (C-596) 22607 

Folio: 55816 
2017, “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

GLORIA IVETTE HERNANDEZ GONZALEZ 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 11 de agosto de 2017, al cual le 

recayó el folio de entrada 22607, por Paulina Burkle Goya, apoderada de MARÍA ANDREA CABRERA 
PONCE, solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a GLORIA 
IVETTE HERNANDEZ GONZALEZ, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente. 
18 de diciembre de 2017 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 
Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 463579)

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

BRIDGESTONE CORPORATION 

VS. 

O’GREEN WHEELS GROUP CO., LTD 
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M. 1780226 FLAME STONE Y DISEÑO 

Exped.: P.C.3298/2017(N-973)33733 

Folio: 55556 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

O’GREEN WHEELS GROUP CO., LTD. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de la Dirección Divisional de Protección a la 

Propiedad Intelectual, el día 6 de diciembre de 2017, con folio de entrada 033733, Rosa Elena Nuria Becerril 

Cortés, apoderada de BRIDGESTONE CORPORATION, solicitó la declaración administrativa de nulidad del 

registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 1°, 2° y 35 fracción III, 36, 37, 38 y 39 de la Ley  

Federal de Procedimiento Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a O’GREEN WHEELS GROUP CO., LTD., el plazo de UN MES, contado a partir del  

día siguiente a la última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos y constancias en 

que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida  

que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá  

la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de  

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 

37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

15 de diciembre de 2017 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 

(R.- 463832) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2018, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,948.00 

 2/8 de plana $    3,896.00 

 3/8 de plana $    5,844.00 

 4/8 de plana $    7,792.00 

 6/8 de plana $  11,688.00 

 1 plana $  15,584.00 

 1 4/8 planas $  23,376.00 

 2 planas $  31,168.00 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimientos: DGR/D/02/2018/R/13/111 

DGR/D/02/2018/R/13/112 y DGR/D/02/2018/R/13/113 
ASUNTO: CITATORIO PARA AUDIENCIA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
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JOSÉ ALAÍN SÁNCHEZ LÓPEZ, en virtud de que no fue localizado en el domicilio registrado en los 
expedientes citados al rubro, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el 
DOF el 29 de mayo de 2009, por acuerdos del 27 de febrero de 2018, se ordenó su citación por edictos, por 
las conductas presuntamente irregulares que se le atribuyó en los procedimientos resarcitorios al rubro 
citados, toda vez que en su carácter de Tesorero del H. Ayuntamiento de Yaxcabá, Yucatán, en el 
procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/111 omitió vigilar el cumplimiento de las disposiciones que regulan el 
ejercicio de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que el municipio de 
Yaxcabá, Yucatán, traspasó recursos de dicho fondo a otras cuentas de los que quedan pendientes de 
reintegrar los siguientes montos: $3,120,000.00; $200,000.00; $0.98; y $21,739.60 por concepto de los 
rendimientos financieros pendientes de reintegro realizado, por un monto total de $3,341,740.58, sin que los 
mismos fueran destinados al cumplimiento de los objetivos establecidos en el artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. Cabe mencionar que en su calidad de Tesorero Municipal, fue responsable de la 
administración de todos los recursos públicos municipales de forma conjunta con la Presidente Municipal; en 
el procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/112: siendo responsable de la administración de los recursos públicos 
municipales, omitió llevar la contabilidad y vigilar el cumplimiento de las disposiciones que regulan el ejercicio 
de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, toda vez que dicho municipio, erogó 
los mismos, sin contar con la documentación que acreditara que se destinaron al cumplimiento de los 
objetivos de dicho fondo establecidos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, ocasionando un daño 
por $269,270.05; y por lo que respecta al procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/113: Omitió exigir el recibo en 
forma de cada uno de los pagos relacionados con los cheques números 108, 121, 122, 123, 135, 154, 155, 
167 y 168, en los que se hiciera constar la razón del pago, el número y fecha de la orden, y todas las 
circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad, por el monto de $585,200.00, lo que 
ocasionó que el Municipio de Yaxcabá, Yucatán, erogara recursos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal 2013, con cargo al rubro de “Gastos indirectos”, sin contar con la documentación original justificativa 
y comprobatoria correspondiente. Cabe mencionar que en su calidad de Tesorero Municipal fue responsable 
de llevar la contabilidad del municipio, recaudar, administrar, custodiar, vigilar y situar los fondos municipales, 
y tuvo la obligación de respaldar todas las operaciones con los documentos justificativos y comprobatorios 
originales, así como su recepción, guarda, custodia y conservación. Por lo anterior, usted ocasionó 
presumiblemente daños y perjuicios a la Hacienda Pública Federal por los montos anteriormente mencionados 
que se actualizarán para efectos de su pago en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la 
Federación, en tratándose de contribuciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, 
fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el D.O.F. el 29 de 
mayo de 2009; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
D.O.F. el 18 de julio de 2016 y 3º apartado relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción 
III, en correlación con el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el D.O.F el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la 
audiencia de ley que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en la 
Carretera Picacho Ajusco número 167, sexto piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación 
Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad de México, a las 10:00 horas en el procedimiento 
DGR/D/02/2018/R/13/111; en el procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/112 a las 12:00 horas y en el 
procedimiento DGR/D/02/2018/R/13/113 a las 14:00 horas del 26 de marzo de 2018, y manifieste en cada 
uno de ellos lo que a sus intereses convengan, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus 
derechos para hacerlo y se resolverán con los elementos que obran en los expedientes respectivos; se le 
previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de 
México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por 
rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de la Auditoría 
Superior de la Federación. Se pone a la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles 
de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. 
 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2018. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 463565) 
Secretaría de Marina-Armada de México 

Oficialía Mayor 
Dirección General de Administración y Finanzas 

LICITACION PUBLICA NUM. LP/01-34-18 PARA LA VENTA DE UN LOTE DE DESECHOS DIVERSOS 
CONVOCATORIA: SM/01/18 
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La Secretaría de Marina-Armada de México, a través de la Oficialía Mayor, Dirección General de 
Administración y Finanzas, Dirección General Adjunta de Abastecimiento, Dirección de Recursos Materiales, 
enajena un lote de desechos diversos provenientes del casco de un buque, por medio de Licitación Pública de 
conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 6, 129, 130, 131, 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, así como las Normas 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración 
Pública Federal Centralizada en vigor, convoca a las personas Físicas y Morales que tengan interés en 
participar en la Licitación Pública Núm. LP/01-34-18, que a continuación se indica: 

 
No. 
Lote 

Descripción Peso Unidad de 
medida 

Valor del lote. 
(No incluye I.V.A.) 

Garantía 

01 Desechos diversos provenientes 
del casco de un buque (Desecho 
Ferroso de Primera, Acero 
Inoxidable, Aluminio, Bronce y 
Madera Creosotada) 

142,097 Kgs.  $ 338,291.24 $ 33,829.00 

 
El presente procedimiento se apegará a lo establecido en el “Protocolo de Actuación en Materia de 

Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, 
publicado el 19 de febrero del 2016, en el Diario Oficial de la Federación, asimismo se encuentra disponible 
para su consulta en la sección de la Secretaría de la Función Pública en el portal de la Ventanilla Unica 
Nacional (gob.mx), a través de la liga www.gob.mx/sfp  

I. Las bases de la licitación no tendrán costo y se encuentran disponibles en el Almacén Regional Núm. 
34, localizado en: Calle 7 Número 140 (Antes Indeco), Col. Reparto Costa Azul, Yukalpetén, Yuc. C.P. 97248, 
del 08 al 26 del actual, en días hábiles de las 09:00 a las 13:00 horas, así como en la página de Internet 
www.semar.gob.mx para su consulta. 

II. La ubicación física del lote es Calle 7 Número 140 (Antes Indeco), Col. Reparto Costa Azul, 
Yukalpetén Yuc. C.P. 97248, el cual se podrá inspeccionar del 08 al 26 del presente mes, en días hábiles de 
las 09:00 a las 13:00 horas, mediante la presentación del pase de inspección, mismo que obtendrá al 
momento de adquirir las bases de la presente licitación en el domicilio arriba citado. Para mayor información 
comunicarse al número telefónico (999) 935-42-94. 

III. Para garantizar la seriedad de las ofertas, será mediante la presentación de Cheque de Caja o 
Certificado expedido por una Institución de Banca y Crédito, a excepción de los expedidos por el Banco BBVA 
Bancomer, S.A., a favor de la Tesorería de la Federación por un importe equivalente al 10 % del valor 
señalado como precio mínimo de venta por el lote. 

IV. El registro y recepción de los sobres cerrados será de las 09:15 a las 09:45 horas y el acto de 
apertura de sobres y fallo, se llevará a cabo a partir de las 10:00 horas el día 27 del actual, en el Almacén 
Regional Núm. 34, en el domicilio arriba mencionado. 

V. El plazo para el retiro del lote será de acuerdo a lo pactado en el contrato de compra-venta que se 
suscriba con el Jefe de Almacén Regional. 

VI. Si se declara desierta la Licitación Pública se procederá a la “Subasta” del lote. 
VII. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en el Almacén Regional Núm. 34, en el domicilio antes 

señalado el día 26 del actual a las 10:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 7 de marzo del 2018. 
Director General de Administración y Finanzas 

Vicealmirante 
Octavio Sánchez Guillén 

Rúbrica. 
(R.- 463725) 


